
Expediente: 99193 

Guay3quil, 9 de agosto de 2011 
LS 

Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a Ud., lo siguiente: 

I ANTECEDENTES 

1.- El señor Luis Florencio Farez Reinoso y la señora Laura Maritza Ochoa 
Brito contrajeron matrimonio el 22 de mayo de 1987; 

2.- Mediante sentencia expedida el 24 de enero de 1996 e inscrita el 12 de 
enero de 2011 en el Registro Civil de La Avanzada, Provincia de El Oro, se 
declaró disuelto el vínculo matrimonial que los unía; 

3.- En la Compañía DISTEXMEN S.A. el señor Luis Florencio Farez Reinoso 
tiene 400 acciones ordinarias y nominativas un dólar cada una, mientras que 

la señora Laura Maritza Ochoa Brito tiene 400 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una; 

4.- Mediante escritura celebrada el 15 de marzo de 2011 en la Notaría 
Vigésimo Quinta de la ciudad de Guayaquil e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Guayaquil el 7 de julio de 2011 y en el Registro de la Propiedad 
de Huaquillas el 14 de julio de 2011, ambas partes celebraron la Liquidación 
Extrajudicial de su Sociedad Conyugal, en la que acordaron adjudicar la 
totalidad de las acciones de DISTEXMEN S.A. a nombre de doña Laura 
Maritza Ochoa Brito; y, 

5.- Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
celebrada el 5 de agosto de 2011 se ha ordenado que se tome nota de la 
adjudicación efectuada en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 
que se emitan nuevas acciones y que se comunique el particular a la 
Intendencia de Compañías. 

 



II PETICIÓN 

Con los antecedentes expuestos, me permito poner en vuestro conocimiento 
sobre dicho particular a fin de que se actualice la información de que la 
señora Laura Maritza Ochoa Brito, quien es ecuatoriana y de estado civil 
divorciada, es propietaria de la totalidad de las acciones de la Compañía 
DISTEXMEN S.A. 

Por la atención que le brinde a la presente, quedo de Ud. muy atentamente, CA 

Ab. dubiidiraia Baratau 

Reg.7.086 

Sr. Lujá F. Farez Reinoso 
.C. 091128452-9 

      

C.C. 070200622-2 

c.c.: Archivo.- 

 



ESTA PAGINA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO Y La 

SEÑORA LAURA MARITZA OCHOA BRITO.-    RE al 
¿> Znirita Zambrano id 

a Á : 

  

     

   

   
  

    

   
    

  

   

     

   

    

   
    

    

   

  

2 IGESIMO QUINTO 

J TON a , a 

= y ESCRITURA PÚBLICA DES, sus 

LIQUIDACIÓN EXTRAJUDICIAL DE EEES 
yo 3da 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE : EN 
e Ss 0% EN 

¿OTORGAN EL SEÑOR LUIS ¿q3r¿5A 
o o E 

| FLORENCIO FAREZ REINOSO Y LA * 3,432 A 
AS A coa. E NN 

meso zas? SEÑORA ¿LAURA MARITZA OCHOA ¿ 132% Ñ 
ro E 4 35 Sk 

BRITO.- LAA egg qrnnnararrnernns E E E < 38 

de A A Y 5 

CUANTÍA: INDETERMÍNA PArnmmoccoooo ES BD EE 
03 Pp 

: Y - to 

4 SE 
¿98 5 es 
pe 

e TESSA A 3 LALA! 

deNotario Público Me CIR 
o EA á das 

Vigésimo Quinto de parecen: Por una Eg 
Z Z E a Ú o 

parte, el señor LUI ¡REZ REINOSO, pd yA, 33 

de nacionalidad ecu vil divorciado, de E de 2 Ja 

profesión comercian derechos; y, la > q ¿8% E 

señora LAURA DA BRITO, de es ES 
nacionálidad ecuatorid Éivil vlivorciada,xde e; 4 E 3 

profesión comerciánte, - pa «propios «derechos; “Los q E3% 4 
y LS 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en estak Eds 43 í 5 

ciudad, capaces para obligarse y contratar, . ¿quienes de * - ZÉ E 
22 yz 

conocer personalh ento, , Y fe. Bien instruidos en elgé E 2% 
. A SAIDAÍ 

objeto y resultados de “estais detitara pública, a. la $ is Ez ES 

que proceden con amplia y entera libertad, para sus $ : 2ó 3 E 
, ó e E 

otorgamiento me presentan la minuta del teno y? ba ñ 3 4% 
E ; o ES 1 L¿ 

siguente: SENOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Ey Bss E 
ó ZA 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una en la cual 33 4 4% y: 
E? sn Sm, o ó y 

conste una liquidación extrajudicial de la a ¿Y EE 
RS 8     

a
 

20
 $      

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

ESTA PAGINA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN EXTR/ 5 h 
SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO Y LA 
SEÑORA LAURA MARITZA OCHOA BRITO.- 

    

conyugal, contenida dentro de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA: INTERVINEE: 

Celebran la presente escritura de liquidación extraji 

de la sociedad conyugal, por una parte y por sus propi 

derechos, el señor LUIS FLORENCIO FAR ! 

REINOSO; y, por otra parte, también por sus pro pios 

derechos, la señora LAURA MARITZA OCHOA BRITO. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) El señor. Luis 

Florencio Farez Reinoso y la señora Laura Maritza Gchoa 

Brito contrajeron matrimonio civil en La Aw mgada, 

Provincia de El Oro el veintidós de mayo de mil novecientos 

ochenta y siete; B) Luego, mediante escritura pública 

celebrada el quince de octubre del año dos mil diez ante el 

Notario Suplente Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, 

se declaró disuelta la sociedad conyugal que tenían ta rmac 

            

los antes mencionados intervinientes; y, C) Medi 

sentencia expedida el veinticuatro de enero de mil 

novecientos noventa y seis por el Juez Segundo de lo; Civil 

de El Oro, abogado Silvio Castillo Tapia, e inscrita. en el 

Registro Civil de La Avanzada, Provincia de El Oro, 

  

de enero del año dos mil once, se declaró disuelto el víñeulo 

matrimonial que los unía por divorcio por máistuo 

consentimiento. A consecuencia de dicho divorció, la 

sociedad conyugal de bienes habida entre ellos 

disuelta.- TERCERA: INVENTARIO DE BEEN 

AVALÓO.- El señor Luis Florencio Farez Reinoso: y la 
ciedad 
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mediante escritura pública celebrada el veinticinco de mayo 

del año dos mil ante la Notaria Trigésima Cuarta del Carrtón 

Guayaquil, abogada Sara Calderón Regatto, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el dieciocho 

de agosto del año dos mil. Bien que ha sido avaluado en 

US$.83.924,79 (Ochenta y tres mil novecientos veinticuatro 

79/100 dólares de los Estados Unidos de América); Des.- 

Alícuota de terreno de cero enteros cero quinientos sesenta 

y seis diez milésimos por ciento y su correspondier te 

parqueadero número ciento noventa y tres, ubicado en el 

cuarto piso de la torre de oficinas y departamentos del 

Centro Comercial Multicomercio sujeto al régimen de 

  

propiedad horizontal, construido sobre los solares números 

nueve, dos, cinco, seis y siete, cuatro y ocho de la manzana 

diecisiete de la parroquia Olmedo, comprendido entre. las 

calles Febres Cordero, Eloy Alfaro, Cuenca y el Río Guayas, 

de esta ciudad de Guayaquil. Al parqueo número ciento 

noventa y tres, le corresponden los siguientes linderos y 

dimensiones: Por el Norte, pared con veinte metros; Por el 

Sur, acceso al parqueo con dos metros veinte centímetros; 

  

Por el Este, parqueo número ciento noventa y dos con cinco 

metros; y, Por el Oeste, parqueo número ciento noventa y 

cuatro con cinco metros, lo que da un área útil de once 

metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados. A la 

mencionada alícuota de terreno le corresponde el código 
Ea Eso es 

número cero cuatro guión cero cero uno siete 
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Dr. 5. ote Zurita Zambrano 
He? 2H) VIGESIMO QUINTO 

++ “ANTÓN GUAYAQUIL 

y  Mdeicomiso Reit Real Estate Investment Trust mediante 

7 escritura pública celebrada el veinticinco de mayo del año 

3 «los mil ante la Notaria Trigésima Cuarta del Cantón 

2» “suayaquil, abogada Sara Calderón Regatto, e inscrita en el 

. Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el dieciocho 

6. «dle agosto del año dos mil--Bis $ pu egha sido avaluado en 

7 315$.4.995,42 (ug it ovecié Fla d ena y cinco 
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SEÑORA L..URA MARITZA OCHOA BRITO-- LUIS FLORENCIO HAREz, BB 

nueve cuatro. Dicho inmueble fue adquirido al Fideieomiso 

Reit Real Estate. Investment Trust mediante eseritura 

pública celebrada el veinticinco de mayo del año 

  

tos mil 

ante la Notaria Trigésima Cuarta del Cantón Guagaquil, 

abogada Sara Calderón Regatto, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Guayaquil el dieciocho de: | agosto 

del año dos mil. Bien que ha sido avaluado en US$.4.995,42 

(Cuatro mil novecientos noventa y cinco 42/100 dólares de 

los Estados Unidos de América); Cuatro.- Alícuota de 

terreno equivalente a cero enteros tres mil trescientos 

  

dieciocho diez milésimos por ciento a la que le corresponde 

la Bodega F-cuarenta y ocho del Bloque de Bodegas “y” del 

Condominio Parque California Dos, construido sobire - el 

solar número tres de la manzana veinticuatro, ubicado a la 

altura del kilometro doce de la vía a Daule, parréquia 

Tarqui, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. Picha 

bodega tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por el 

inda     
Norte, pared medianera que mide treinta metros y col y 

  

con la bodega número cuarenta y nueve; Por el Sur, pared 

medianera que míde treinta metros y colinda con la badega 

número cuarenta y siete; Por el Este, línea recta que. mide 

ocho metros y colinda con calle interna; y, Por el Oeste, 

pared medianera que mide treinta metros y colinda: con 

odega número veintiséis, medidas y linderos que dan un 

a útil de doscientos cuarenta metros cuadrados, 

  

ve espondiéndole un área común de ciento sesenta y nu 
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Dr. S. Kvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

: tiBiirádos cincuenta decímetros cuadrados. A la 

2 mencionada alícuota de terreno le corresponden el código 
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5 tres cinco y la matricula inmobiliaria número ciento 

6 veinticuatro mil ciento, noventa. . Dicho inmueble fue 

7 adquirido a la sefiital Glénud És ¡añ 1 Ochoa Brite 

rÍ At pública celebrada el mii de marzo 
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en sentido Oeste con una línea recta de treinta y cuatro 

metros que colinda con el solar de propiedad del señor 

Gabriel Massuh; avanza luego en sentido sur una recta de 

seis metros diez centímetros, que colinda con el solar de 

Miguel Ángel Villegas, para luego quebrar en sentido Este 

con una perpendicular de veintiún metros :setenta 

centímetros, hasta llegar al ingreso del departamento. 

Luego en sentido Sur una recta de un metro cuarenta 

centímetros hasta llegar al pozo de luz, siguiendo Juego en 

sentido este una recta de un metro cincuenta centímetros, 

avanzando nuevamente en sentido sur una recta+de dos 

metros diez centímetros para finalmente quebrar enisentido 

este con una perpendicular de diez metros noventa 

centímetros. Teniendo un área de doscientos cuarenta y seis 

rados. 

  

metros cuadrados ochenta y cuatro decímetros cuas 

Segundo piso alto: Se origina en la fachada principal, 

esquina Sur-Este con una línea recta que avanza. hacia el 

Norte cuya longitud es de nueve metros cincuenta 

centímetros quebrando luego en sentido Oeste :con una 

línea recta de veintidós metros veinte centímetros, que 

colinda con el solar de propiedad del señor Gabriel-Massuh, 

avanza luego en sentido Sur y una recta de seis metros diez 

centímetros con propiedad de Miguel Ángel Villegas, para 

luego quedar en sentido Este con una perpendicular de once 

metros cincuenta centímetros que llega al pozo de laz; ; luego 

en sentido Sur una recta de tres metros cincuenta 
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Dr. S. Fvole Zurita Zambrano 

CANTÓN GUAYAQUIL 
1 cofinda con el solar de propiedad del doctor Arsenio 

2 Espinoza Smith. Teniendo un área de ciento setenta y un 

3. metros cuadrados cuarenta y dos decímetros cuadrados. 

4 Tercer piso alto: Se origina con la fachada principal, esquina 

s  Sur-Este con una línea recta que avanza hacia el Norte cuya 

6 longitud es de nueve 1 s. ¿cincuenta centímetros, 

7 quebrando luego qa pént ló o hs h wi 

g veintidós metas. veinte centímetros, : que | 
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19 en sentido Sur un z centífirátros 
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21 yla matrículá. Inmobiliaria número ciento seséñita y siete 

22 mil setecientos veintidós, El ptes citado bien'fue adquirido 

23 alos cónyuges señor JÓLrE Bebhára AÁdum Saab y señora 

24 María Lorena Farah Morejón de Adum mediante escritura 

25 pública celebrada el dieciséis de noviembre del año dos mil 

26 Cuatro ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 
mm! an ATAR ya 27 Guayaquil, doctor Segundo Ivole Zurita Zambrangs    

28 Inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón cufAGia a pe 
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el veintisiete de diciembre del año dos mil cuatro. Bien que 

ha sido avaluado en US$.231.667,48 (Doscientos treinta y 

un mil seiscientos sesenta y siete 48/100: dólares: de los 

Estados Unidos de América); Seis.- Bien inmueble 

compuesto de solar número catorce de la manzana número 

cero dieciséis ubicado con frente a la calle Aguirre.número 

trescientos veintiséis al trescientos treinta y dos. entre las 

calles Pedro Carbo y Chile de esta ciudad y edificación de 

hormigón armado que se desarrolla en. planta baja, 

mezzanine, dos. pisos altos y losa de cubierta. accesible o 

terraza, bien al que le corresponden el código: catastral 

número cero tres guión cero cero uno seis guión cero uno 

    

cuatro guión cero guión cero guión cero y la matrícula 

inmobiliaria número setenta y cuatro mil trescientos 

sesenta y tres. El solar sobre el que se levanta la edificación 

tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por. er Norte, 

propiedad del señor. Luis Felipe Cornejo Gómez con diez 

metros veinticinco centímetros; Por.el Sur, la: calle Aguirre 

  

con diez metros'treinta y cinco centímetros; Por el Este, con 

el solar y edificación denominado La Internacional de varios 

copropietarios (antes de don Evangelista Calero) conítreinta | 

y tres metros cinco centímetros; y, Por el. Oeste, 

    
Miguel Campodónico) con treinta y dos metros: 

dos centímetros. Medidas que determinan una $ 
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Dr. S. [vole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTO, GUAYAQUIL 
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decímetros cuadrados. El antes citado bien fue adquirido + 

la Compañía Inmobiliaria Anyaos C.A. mediante eseriturs 

pública celebrada el dos de octubre del año dos mil ante *: 

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, doctor Félix Alberte 

Bobadilla Bodero, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil el ugo d lemóvicn bre. del año dos mi! 

Bien que ha sido ay a bado en US$. 38% añ, o, (Tresciento:: 

il cuatrocientos setenta y' ld no 

    

    

  
   

      

    
   

   
   

  

     
   

    

ochenta y, cindo : 

  

Pares, SP dos del 

encuénita signado* con, 
YA 

calles General 2ndón. de 

ciudad de Guayaqk ehsiones son lo: 

siguientes: Por el No lo separa de '; 

Oñicipa P-tres OF tre n este-oeste, des 

h a grados hacia e' 

“la misma oficitia 

pared Ghe mide uñ el | etros cuyo punt: 

quiebra Ml renta y cinco en dirección Syr deste. 

formando ía > pared que lo separa de la Oficina ¿Batres 

tres, que mide é dos, ¿metros sesenta centímetros; Por e Sut. 

pared que lo separá/de lay oficipa ¡Batres! Ob uno, en 1 

extensión de dos metros ochenta centímetros y 

continuación la pared que lo separa del área común «: 

circulación en una extensión de un metro  velmte 

centímetros; Por el E ste, una a pared 1 Irregular que lo separa 

     

    
* 

   
e e, e a E pe Ay eN EN a ¡OY 

£ * 
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sentido norte-sur lo separa de la oficina P-tres OF uno, en 

una extensión de tres ¡metros treinta centímetros y a 

continuación la pared que lo separa del pozo de: luz y 

ventilación en una extensión de siete metros noventa 

centímetros. A esta oficina le corresponde un área útil de 

cincuenta metros cuadrados setenta y cinco decímetros 

cuadrados. A la oficina P-tres OF dos también le 

corresponde una alícuota equivalente al cero entero treinta 

y cuatro diez milésimos por ciento sobre el terreno y demás 

áreas comunes del Edificio Torres de la Merced, el mismo 

que se levanta sobre los solares anteriormente signados 

como A, B y C, que en conjunto formaban un solo guerpo 

con frente a la calle Junín, General Córdova y Víctor Manuel 

Rendón de esta ciudad. Dicho bien adquirido. a la 

Compañía Inmobiliaria Coanita S.A. mediante eséritura 

pública celebrada el cinco de octubre de mil novecientos 

noventa ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

abogado Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantón Guayaquil el trece de junio de mil 

novecientos noventa y seis. Bien que ha sido avaluado en 

US$. 31.486,18 (Treinta y un mil cuatrocientos ochenta y 

seis 18/100 dólares de los Estados Unidos de América); 

Ocho.- Bien inmueble urbano ubicado en la cabecera 

parroquial y cantonal de Huaquillas, compuesto de solar y 

construcción, cuyos linderos tomados del título adquisitivo 

de dominio son: Por el Norte, con más propiedad que se 

metros; 

  

reservan los cónyuges vendedores, con cincuenta 

el Sur, carretera Panamer icana Huaquillas-Arenillas 

: 
12 
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1 “TóN cincuenta metros; Por el Este, con otra propiedad de 

2 Walter Colón Ruiz Castro con cien metros; y, por el Oeste, 

3. con más propiedad que se reservan los cónyuges Walter 

4 Ruiz castro y Edith Luzuriaga Jaramillo con cien metros, lo 

s que da una superficie de cinco mil metros cuadrados de 

s superficie total. A dicho: p predio. i$. corresponde la clave 

7 catastral número o URO, Seis" “cliátro cdt C intb ndeys nueve y fue 

g adquirido a loS'gónyuges se señor Walter Colón: Kujo, Lastro y 

9 señora Editir Istmeni amillo . “Hediante 

10 escritura”, pública” brero de' mil 

la, Netaria del Cahtón 

sé inscrita en el 

   

     

   
   

  

     
   
   

    

  

  

11 novecientos noventa, y nue 

12 Huaquillas, Rosa: | 

13 Registro de la Prop: ple s el veintitrés 

14 de febrero del año do 1a'sido avaluado 

15 en US$.5.100,00 (Ci 

16 Estados Unidos de: 

17 ubicadó en la cabecera 

dólares de los 

Bien inmueble 

18 y cantós Huaquillas, cul 

19 según ell título adquisitivo « fa 

20 Porel frente Avenida de La República antes Mario Oña; por 

21 atrás, con propiedad de Juan Heras, hoy de Héctor Orlando 

22 Vanegas y una pa téfcon porqpiedad de de :Rigobérto Arias; por 

23 el costado derecho con Peas y iS a de la señora Balbina 

24 Puertas de Núñez hoy de la Empresa de Teléfonos, lo que da 

25 una superficie de cinco metros de frente por cuarenta 

26 metros de fondo. Según el certificado emitido por el 

27 Departamento de Avalúos y'Catastro Municipal, el so ola 
es ce 

A ¿0 Ys, ¿SE 
A       

28 referido anteriormente ha sido signado como Ki
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número treinta y uno de la manzana ciento veintiuno del 

sector cero dos en la calle Avenida de La República entre las 

calles Portovelo y calle Diecinueve de Octubre, cuyos 

linderos actualizados son: Por el Norte, Avenida de 'La 

República, con cinco metros; Por el Sur, predio del señor 

Rigoberto Arias, con cinco metros, Por el Este, predio dela 

señor Cira Laaz de Ramos: con treinta y ocho metros 

cincuenta centímetros; y, Por el Oeste, con predio de 

Segundo mena con treinta y ocho metros cincuenta 

centímetros. En esterinmueble se levanta una construcción 

de hormigón armado compuesta de planta baja con dote 

locales comerciales, piso de cemento, paredes de ladrillo 

enlucidas de. cemento, puertas metálicas enrollablés, 

cubierta una loza de hormigón, luego la planta alta, piso upa 

loza de hormigón, paredes de ladrillo enlucidas con varias 

divisiones y la terraza, instalaciones de la edificación 

sanitarias y eléctricas empotradas, con un área de 

construcción de cuatrocientos treinta y nueve metros 

cuadrados. A dicho inmueble le “corresponde la clave 

catastral número cero siete cero siete cero cuatro cero uño 

cero dos cero tres cero cinco cero cero CA y fue adquirido;a 

los cónyuges señor José Alfonso Jarrín Vásquez y señora 

Rosa Edith Gonzaga Toledo mediante escritura. púb: 

      

    

noventa y siete ante la Notaria del Cantón Huaquillas, Roga 

Eugenia Moreno Vivanco, e inscrita en el Registro “de la 

Propiedad del Cantón Huaquillas el cinco de noviembre d d 

año. Bien que ha sido avaluádo en US$. 69-060; 
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, (Séséñta y nueve mil sesenta 00/100 dólares de los Estados 

2 Unidos de América); Diez.- Inmueble ubicado en la ciudad 

3 de Huaquillas compuesto de construcción sobre solar en 

4 posesión, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

s Por el frente, calle Diecinueve de Octubre con diez metros; 

e ppajcóar con veintiséis 
EN Pe 

Aa a uá CO! 7770 de Anita 

  

   s por el otro frente, con lage 
o a 

7 metros cincuenta hettós; 

  

PRADA : 48 e 
¿ Gonzaga con veintiséis metros cincuenta centli 

   

     
   

   

      

       
     
   

    
   

9 atrás, consolar del señ 

10 COn medidas de di 

11 cincuént centímetros | 

12 corresponde la cliiyefd 

13 Cero cinco cero uno: dés cero cero CA 

12 y fue adquirido a la fito Alvarracín 

15 mediante escritura p jince de julio de 

16 mil noyecientos nové taria del Cantón 

17 Huaquillas, Rosa Eugeñ 

18 Registróde la Propiedá 

19 agosto del mismo-año. B 

o, e inscrita en el 

úaquillas el ocho de 

ha sido" avaluado. en 

20 US$.54.3825b0 (Cincuenta y cuatro mil trescientos.ochenta 

21 y dos 00/ 100 dólares de los Estados Unidos dé;América); 

22 Once.- Solar urban his do en la ciudad de Huaquillas, el 

23 mismo que cuenta con los Adiehtss finderos y medidas: 

24 Por el Norte, predio de Julio Guaycha, con once metros 

25 veinte centímetros; Por el Sur, con la calle Benalcázar con 

26 Once metros veinte centímetros; Por el Este, con solar de 

27 Elida Vera, con treinta metros cuarenta centímetros; y, Por 

28 €l Oeste, con solar de Maritza Ochoa con treinta metimos h 
pa 

A 
SS 
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cuarenta centímetros, solar-que forma parte del sector eero 

dos, manzana ciento sesenta y.dos, predio número diecisiete 

de la Ciudadela Milton Reyes en la calle Benalcázar entre las 

calles Diecinueve de Octubre y calle Santa Rosa del Cantón 

Huaquillas de la Provincia de El Oro. A dicho predio. de 

corresponde la clave catastral número cero siete cero siete 

cero cinco cero uno cero seis ocho seis cero dos cero cero CA 

y fue adquirido a los cónyuges señor Vicente Rodrigo 

Montero Gonzaga y señora Virginia Lorena Villacís Arellano 

de Montero mediante escritura pública celebrada el diez de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho ante la 

Notaria del Cantón Huaquillas, Rosa Eugenia Moreno 

Vivanco, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Huaquillas el diecinyeve de noviembre del mismo año. Bién 

que ha sido avaluado en US$.25.799,00 (Veinticineo mil 

setecientos noventa y nueve 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América);Doce.- Un lote de terreno compuesto 

de dos cuerpos, adquirido mediante compraventa a los 

cónyuges señor Álvaro Renán Ochoa Armijos y señora 

  

Sandra Maribel Pontón Apolo, según consta de la escritura 

pública celebrada el diecisiete de diciembre del año dos mil 

cuatro, ante la Notaria del Cantón Huaquillas, doña Ro$a 

Eugenia Moreno Viyanco e inscrita en el Registro de: la 

Propiedad del mismo Cantón el veinte de diciembre del 

mismo año. Dicho inmueble se encuentra ubicado en la 

Ciudadela Las Orquídeas, parroquia urbana Unión Lojana 

del Cantón Huaquillas, cuyos linderos y medidas son los 

mentes: Primer cuerpo de terreno: Norte, con la calle 
m5 
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m E) 

compra a los cónyuges señor Jacinto Gonzalo ChéVg4éi: 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

y “Avenida de la República con cuarenta y dos metros 

2 cincuenta y seis centímetros; Sur, con la calle Los Olivos con 

3 cuarenta y tres metros noventa y dos centímetros; Este, con 

a la. calle Etza con ciento ochenta y dos metros cincuenta y 

s seis centímetros; y, Oeste, con propiedad de los vendedores 

$ con ciento noventa y -pUeye metros treinta y sels 

7 centímetros. Segu doi éierbd Estel , JÓrte, con la calle 
. de e Pos A 

8 Los Olivos co doscientos velnticinco metro de y un 

9 centimetrósáSur, con leros Préol: do con 

10  trescientps diecin: etrosí sE 
11: Con predio de Transpo moventa y “seis 

12 metros veinte centf frójéste terreno es 

13 más amplio hacia arte de atrás del 

- 14 predio de Transportes ón de noventa 

15 y hueye metro con nd tros y desde este 

16 punto, este terreno á lindando con la 

17 calle sin nombre, haste "con propiedad de 

18 los hefféderos Preciado: de 'hoventa y .dos 

19 metros hoyenta y siéte cent , , Oeste; con propiedad 

20 de los vendgdores en la extensión de doscientos up, Metros 

21 Catorce contifies os. Bienes que han sidox»avaluados 

22 respectivamente ed (U5$-564-404,00 (Quiaiéntos sesenta y 

23 Cuatro mil cuatrocientos cualio! d0/100 dólares de los 

24 Estados Unidos de América) y US$.162.840,00 (Ciento 

25 sesenta y dos mil ochocientos cuarenta 00/100 dólares de 

26 los Estados Unidos de América); Trece.- Un predio o solar 

27 Ubicado en la ciudad de Huaquillas, adquirido mediante 

28    

         
e 
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IS 
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Mendoza y señora Gladys Genith González Govea, según 

consta de la escritura pública celebrada el ocho de 

septiembre del año dos mil cuatro ante la Notaria del 

Cantón Huaquillas, doña Rosa Eugenia Moreno Vivanco, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón. el 

veintisiete de octubre del año dos: mil cuatro. Tiene una 

superficie de veinte mil metros cuadrádos y le correspondén 

la clave catastral número uno seis cuatro cinco dos seis y lo los 

  

siguientes linderos: Norte, predio de Álvaro Renán Ochoa 

Armijos (Lotización Lilibeth) con cien: metros; Sur, pret li 

de Eusebio Preciado Alburqueque ahora herederos, con cién 

metros; Este, predio de Eusebio Preciado Alburqueqhe 

ahora herederos, con doscientos metros; y, Oeste, predio de 

Eusebio Preciado. Alburqueque- ahora heredero, cón 

doscientos metros.: Bien que ha sido avaluado én 

US$.20.400,00 (Veirite mil cuatrocientos 00/100 dólares. j 

los Estados Unidos de América); Catorce.- Un vehículo 

marca Nissan, modelo Patrol GRX afí, clase y tipo se 

        

color verde, origen Japón, a casolina, isi 

(IJN1TFSY612X131034), motor (TB48010499) y de 

placas GMGo66. Bien que «ha sido  avaluado 8h 

US$.5.750,00 (Cincó mil setecientos cincuenta 00/80 
   

dólares de los Estados Unidos de América); Quinee;- 

Cuatrocientos noventa (490) participaciones sociales de ún 
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: =US$FAD0,00 (Cuatrocientos noventa 00/100 dólares de los 

2 Estados Unidos de América); Dieciséis.- Un mil (1.000) 

3 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

  

4 Estados Unidos de América cada una en la Compañía 

s Unicompany S.A. Acciones que han: sido avaluadas en 

6 US$.1.000, 00 (Un mil 09      

    
   

   
     
    

Y úlares de los Estados 

10 

11 ] 

12 Unidos % Amérli j =N ferias noventa y 

13 nueve (799) accio ; 

14 de los Estados Unié : 

15 Desto 5. A. Acciones d s en US$.799,00 

16 (Setekl 'entos novent 

17 Unidos! de América); chocientas (800) 

18 accioneg), ordinarias y" ún “dólar de -los 

19 Estados Wnidos de Amér una enla Compañía 

20 Distexmen BA. Acciones que han sido avaluadas en 

21 US$.800,00 (Óghocientos 00/100 dólares de. > 198 "Estados 

22 Unidos de Améric: ) “Vel Re. Cuatrocientes'hoventa (490) 

23 participaciones sociales de de dido los Estados Unidos 

24 de América cada una en la Compañía Agrícola e Industrial 

25 Amira “Indamira” C. Ltda. Participaciones que han sido 

25 avaluadas en US$.490,00 (Cuatrocientos noventa 00/100 

27 dólares de los Estados Unidos de América); Veintiuno.- 

23 Cuatrocientas noventa (490) participaciones sociales e] pe A Ed       
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

SEÑORA LAURA MARITZA OCHOA 'BRITO.- 

dólar de los Estados Unidos de: América cada una. en. la 

Compañía Paufar C. Ltda. Participaciones que han sido 

avaluadas en US$.490,00' (Cuatrocientos noventa 00/ 100 

dólares de los Estados Unidos de América); Veinitid 

Ochocientas acciones (800) ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una ¡en la 

Compañía Cardatur S.A. Acciones que han sido a aladas 

en US$.800,00 (Ochocientos 00/100 dólares de los Es 

Unidos de América); y, Veintitrés.- Cuarenta. (40) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada. una en la Com 
Troadio S.A. “Acciones que han sido avaluz das en 

US$.40,00 (Cuarenta 00/100 dólares de los Estados Uni 

de América); y, Veinticuatro.- Menaje de casa que 

encuentra dentro de las viviendas determinadas añ los 

            

      

  

   

  

    

Unidos de AN CUARTA: LIQUIDA 
VOLUNTARIA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
los antecedentes expuestos .y mediante el: -presente 

instrumento, el señor Luis Florencio Farez Reinoso: y la 

forma libre y voluntaria, de conformidad con lo dispu 

      en el artículo dieciocho: numeral - veintitrés - de 

Notarial, tienen a bien liquidar la sociedad conyugal 

tuvieron formada, correspondiéndole:a cada uno de 
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a 

, “biénes muebles e inmuebles, que suman Un millón 

2 setecientos veintidós mil doscientos cincuenta y ocho 

3 36/100 dólares de los Estados Unidos de América 

1 (US$.1722.258,36 dólares de los Estados Unidos de 

s América), repartidos de la siguiente manera: A).- Al señor 
    

  

       

   

    
    

  

     
   
    
   

s Luis Florencio Farez Rej corresponde por el 

7 cincuenta por ciento) 50%) 
g  Ochocientos Ságóita y 

9 dólares delos” 
ae voy 

10 recibiendo» por ta 

y un mil ciento veint 

   11 a 

12 Dieciocho, Veintimb 

13 antecede; y, B).- 

(50%) de sus 

un mil ciento 

dos Unidos de 

or tal efecto los 

no, Dos, Tres, 

- Quinte, Dieciséis, 

20 Diecisiete, “Diecinueve, Veintitrés y Veinticuatro». de la 

21 Cláusula inueliga anterior. QUINTA: ADJUDICACIÓN 

2 DE LOS BIEN SOMPEBLES E E ¿NMÚEBLES.- De 
23 forma libre y voluntaria, sin p 

14 Corresponde por 

15 gananciales, esto es, 

16 veintinueve 18/100 : 

17 América (US$.861:120 
12 bienes: “idsterminados 

19 Cuatro, Fejnco, Séís, 

  

7 
i i 

Es ¿de de ninguna naturaleza 

24 y por así convenir a sus intereses personales, el señor Luis 

25 Florencio Farez Reinoso y la señora Laura Maritza Ochoa 

26 Brito, mediante la presente' escritura, han acordado de 

27 mutuo consentimiento liquidar la sociedad conyugal en los 
sn z SAB Lee 

28 términos indicados en la cláusula Cuarta def 
, 

! 
SS $ 
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F 

Y * 

instrumento, para lo cual ¡proceden a adjudicar los 'bienes 

antes citados, de la siguiente forma: Cinco. Uno) Al señor 

Luis Florencio Farez Reinoso: A) Oficina P-tres OF dos 

del Edificio Torres de la Merced, que. se encuentra sig nado 

con el número ochocientos doce de las calles General 

Córdova y Víctor Manuel Rendón, de la ciudad de 

Guayaquil, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: 

Por el Norte, pared irregular que lo separa de la Oficina P- 

tres OF tres, que; mide en dirección este-oeste, dos metros 

en cuyo punto final quiebra' noventa grados hacia el sur 

configurando el “servicio higiénico de la misima oficina, 

pared que mide un metro cuarenta centímetros cuyo: punto 

quiebra cuarenta y cinco grados en dirección Suroeste, 

formando la pargd que lo depara de la Oficina. P-tres “OF 

tres, que mide ds metros sesenta centímetros; Por el Sur, 

pared que lo sep; ra de la oficina P-tres OF uno, en una 

extensión de dos metros ochenta centímetros + y a 

  

continuación la pared que lo separa del. área corirún de 

circulación en ¡una extensión de un metro veinte 

centímetros; Por'el Este, una pared irregular que lo se; 

del área común de circulación: en una extensión de vátor 

metros veinte centímetros; y, porel Oeste, una pared q| qu 

sentido norte-sur lo:separa de la“oficina P-tres OF uño, en 

una extensión de tres metros treinta centímetros y a 

continuación la ipared- que'lo'«separa del pozo de Auz y 

ventilación en una extensión de siete metros-n vez 

centímetros. A esta oficina le corresponde un área | 

cincuenta metros: cuadrados “setenta y cinco decimiet 
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curados. A la oficina P-tres OF dos también le 

2 corresponde una alícuota equivalente al cero entero treinta 

  

3 y cuatro diez milésimos por ciento sobre el terreno y demás 

4 áreas comunes del Edificio Torres de la Merced, el mismo 

s que se levanta sobre los solares anteriormente signados 

    
$ como A, B y C, que en co ta f maban un solo cuerpo 

     

      

   

      

    

  

   

    

       

7 con frente a la called in, Gánéral Cófdloy 

g Rendón de esta ciudad. Dicho bien fe 

9 CompañíatemMobiliari ] 

    

10 pública gelebrada- 

11 noventiDante el Notario 

12 abogado Eduardo'Kal 

13 la Propiedad del Cán 

- 11 novecientos noventa 

15 US$.31.486,18 (Trein 

16 seis 8) 100 dólares d: 

17 Bien intnueble urbano 

18 cantonáb, de Huaquillas; 

19 CUYOS liíderos tomádos del 

  

cera parroquial y 

lar y construcción, 

di adquisitivo de dominio 

20 son: Por el Morte, con más propiedad que se reseryán los 

21 cónyuges vendedores, con cincuenta metros; ¿Bór. el Sur, 

22 Carretera Panama] paqu illas-Arenillas von cincuenta 

23 metros; Por el Este, con obra Moplédad de Walter Colón 

24 Ruiz Castro con cien metros; y, por el Oeste, con más 

25 propiedad que se reservan los cónyuges Walter Ruiz castro y 

25 Edith Luzuriaga Jaramillo con cien metros, lo que da una 

27 superficie de cinco mil metros cuadrados de superficie total. 
Sn NOTABA, Y 

  

     

    
28 

ges ON Sl as A 
A ERRE 
Pele a NE 
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seis cuatro cinco nueve nueve y fue adquirido a los-cónyuges 

señor Walter Colón Ruiz.Castro y señora Edith Is ds 

Luzuriaga Jaramillo mediante escritura pública celebrada el 

dos de febrero de mil novecientos noventa y nueve ante la 

Notaria del Cantón Huaquillas, Rosa: Eugenia Mi 

Vivanco, e inscrita en el Registro de la. Propiedad del Cantón 

Huaquillas el veintitrés de febrero del año dos mil y £inco. 

    

00/100 dólares de los Estados Unidos de América); € a 3 

inmueble ubicado en la cabecera: parroquial de Huaqui 

hoy ciudad y cantón Huaquillas, cuyos linderos y: demás 

características según el título'adquisitivo de dominio: son los 

siguientes: Por el frente, Avenida de La República'antes 

Mario Oña; por atrás, con propiedad de Juan Heras, hoy de 

Héctor Orlando. Vanegas y una parte con propiedad de 

Rigoberto Arias;;¡por el costado derecho con casa y solar de 

la señora Balbina Puertas de Núñez hoy de la Empresa de 

Teléfonos, lo que da una superficie de cinco metros de 

frente por cuarenta metros de fondo. Según el certificado 

emitido por el Departamento: de Avalúos y Cat 

    

stro 

Municipal, el solar referido anteriormente ha sido signado 

  

como predio número treinta y uno de la manzana: tiento 

veintiuno del sector cero dos en:la calle Avenida: de La 

República entre las calles Portovelo y calle Diecin lave de 

Norte, 

    

Octubre, cuyos linderos actualizados: son: Por el 

Avenida de La República, con -cinco metros; Por el Sur, 

predio del señor Rigoberto Arias, con cinco" metros, Por el 

«Este, predio de la señor Cira Laaz-de Ramos con treinta y 
24 
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1 GRO Tnetros cincuenta centímetros; y, Por el Oeste, con 

2 

3 

10 

11 

12 

13 

. 14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

predio de Segundo mena con treinta y ocho metros 

cincuenta. centímetros. En este inmueble se levanta una 

construcción de hormigón armado compuesta de planta 

baja con doce locales comerciales, piso de cemento, paredes 

   

de ladrillo enlucidas des ce TE puertas . metálicas 

enrollables, cubierta, uba zh de otr góm; luego la planta 

alta, piso ri doza de hormigón, parec | 

    

   

    

     
    
    

    

  

enlucidas con varias divisiómes y l 

la edificación sani | 

área des construcción d 

metros s cuadrados; A di 

catastral número cf 

cero dos cero tres derd 

los cónyuges señor Jé 

Rosa£Edith Gonzaga; 

celebrada el cuatro 

noventgy slete anté la ' 

Eugenia Moreno Vivanco, en el” Registro . de la 

Propiedad del, Cantón Huaquillas el cinco de noviembre del 

mismo año. bién, q ha sido avaluado en USHib0. 060,00 

(Sesenta y nueve ilisegenta o 00 /100  GÓNATeS ¡de los Estados 

Vásquez y señora 

scritura pública 

mil novecientos 

Huaquillas, Rosa 

Unidos de América); D) uh MOté He) terreno compuesto de 

dos cuerpos, adquirido mediante compraventa a los 

cónyuges señor Álvaro Renán Ochoa Armijos y señora 

Sandra Maribel Pontón Apolo, según consta de la escritura 

 



  
  

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

trescientos diecinueve metros veintiséis centímetros; 
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Eugenia Moreno Vivanco e inscrita en el Registro Ide la 

Propiedad del mismo Cantón el veinte de diciembre del 

mismo año. Dicho inmueble se encuentra ubicado: ¡en la 

Ciudadela Las Orquídeas, parroquia urbana Unión Lojana 

del Cantón Huaquillas, cuyos linderos y medidas són los 

siguientes: Primer cuerpo de terreno: Norte, con la calle 

Avenida de la República con: cuarenta y. dos metros 

cincuenta y seis centímetros; Sur, con la calle Los Olivas con 

cuarenta y tres metros noventa y dos centímetros; Este, con 

la calle Etza con ciento ochenta y dos metros: “cincuenta y. 

seis centímetros; y, Oeste, con propiedad de los vendetlores 

con ciento noventa. y nueve metros treinta y. seis 

centímetros. Segundo cuerpo de terreno: Norte, con lá calle 

Los Olivos con doscientos veinticinco metros sesenta y un 

centímetros; Sur, con predio de los herederos Preciado con 

  

   

con predio de Transportes Puyango con noventa y seis 

metros veinte centímetros y desde este punto este terreno es 

más amplio hacia el Este, bordeando-la parte de atrás del 

penta 
   
   

    

predio de Transportes Puyango, en la extensión de nd 

y nueve metro con noventa y dos centímetros y desde 

punto este terreno sigue hacia el Sur, colindando con la 

    
de los vendedores en la extensión de-doscientos un Mk 

catorce centímetros. «Bienes .que han sido avalitados 
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1 “cuatro mil cuatrocientos cuatro 00/100 dólares de los 

2 

3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

z pa. e E . 

ahora hefederos, corí doscie 

Estados Unidos de América) y US$.162.840,00 (Ciento 

sesenta y dos mil ochocientos cuarenta 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América); E) Un predio o solar 

ubicado en la ciudad de Huaquillas, adquirido mediante 
e 

     

    

       

    
   

        

     
   

ar, Jacinto Gonzalo Chávez 

Mendoza y señora, Glád LAA Cobos 

consta de la“wyé8critura pública celebrada" Bla ocho de 

| sante la Nótária del 
freno VÍ ÁNCO, Dai 

ES 

Govea, según 
e,        

septiembré.del año 

Cantón Huaquillas; 

inscrita ón el Registro, de la Pl «lel. nrismo Cantón el 

veintisiete de octubre lacuafiPo. Tiene una 

superficie de veinteim lé corresponden 
A 4 

la clave catastral númé co dos seis y los 

siguientes linderos: - iro Renán Ochoa 

Armijós (Lotización L 

de Eustbio Preciado 
Fa . 

metros; MEste, predio 

ros; Sur, predio 

Terederos, con cien   

iado “Alburqueque 

OS; y, Obste, predio de 

Eusebio Preciado Alburqueque ahora heredero, con 

doscientos nietpos. Bien que ha sido aváfuado en 

US$.20.400,00 (Veitite al cuatrocientos 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de 'América].” Y) Un vehículo marca 

Nissan, modelo Patrol GRX A/T, clase y tipo Jeep Station 

Wagon, servicio particular, año producción 2002, color 

verde, origen Japón, . a gasolina, chasis 

JN1TFSY612X131034, motor TB48010499 y de placas 

GMG066. Bien que ha sido avaluado en US$.5.75806 

  

  

Opa” ARTARIA yy 
Y 5 
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€ 

(Cinco mil setecientos: cincuenta 00/100 dólares ide los 

Estados Unidos de América); G) Setecientas noventa y 

nueve (799) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una en la Compañía 

Desto S.A. Acciones que han sido avaluadas en US$ 7 9,00 

(Setecientos noventa y nueve 00/100 dólares de los * ls 

Unidos de América); H) Cuatrocientas noventa: (490) 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una en la Compañía Paufar C. Ltda. 

Participaciones que han sido avaluadas :en US$.490,00 

(Cuatrocientos noventa 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América); e, ID) Ochocientas acciones (800) 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados! 3 

      

de América cada una en la Compañía Cardatur S.A. 

Acciones que han sido avaluadas en US$, 800, 00 

(Ochocientos 00/100 dólares de los Estados Uni los de 

América). Cinco. Dos) A la señora Laura 

Ochoa Brito: A) Alícuota de terreno de cero enteros 

      
nueve 

mil quinientos nueve diez milésimos por ciento: cy su 

correspondiente :departamento número siete, ubicada: en el 

séptimo piso de la torre de oficinas y departamentes del 

Centro Comercial Multicomercio sujeto al régimen de 

propiedad horizontal, construido sobre los solares núñneros 

nueve, dos, cinco, seis y siete, cuatro y ocho de la mi izana 

diecisiete de la parroquia Olmedo, comprendido entre las 

calles Febres Cordero,-Eloy Alfaro,.Cuenca y el Río-Ghiayas, 

de esta ciudad de Guayaquil. A dicho departamento 1 

  

¡e siete del séptimo: piso, le corresponden los :siguter 

    

  

nidos ] 
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. iíderos y dimensiones: Por el Norte, con calle Febres 

“'ordero con once metros noventa centímetros; Por el Sur, 

» con trece metros noventa centímetros, quebrando al norte 

1 “om un metro cuarenta centímetros. Quéebrando al este con 

s <a metro noventa pal de Colindando con 

e  «lepartamento número seis yy, censores y escaleras; 

7 or el Este, con diez cio CA ae $ Con vista a 

e ¡a terraza de pabaftader y Río Guayas; y, Por Here con 

o, lo cu ida un    

    

    

   
     
     

   

10. rea atilde cienta O ds cuadillos 

1 henténbcimetros cuadrado! l epcignada alícuotÁ de 
be dl | e, 

12 “erreno le correspúfidemié y Í satastáalfñúmero cero 

12  Matro guión cero ce 0. ,céro dos guión 

11 “ero cero cero cero guid kE Uño uno guió te y la matrícula 

nil ochocientos 

16 “oventa y uno. adquirido al 

17 ““¡deicoMiso Relt Real “K Trust mediante 

18 seriturapública celebra de _ Mayo del año 

19 os. mil ae la Notaria Teri á Cuarta: del Cantón 

20 “1ayaquil, alfogada Sara Calderón Regatto, e inscrita" 'en el 

21 cesistro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, aKéieciocho 

2 agosto del año > desp, Bien que hy sidó avaluado en 

22 13$.83.924,79 (Ochenta y AS mil hddádóntos veinticuatro ¿53 

24  '"/100 dólares de los Estados Unidos de América); B     

  

    
   

25 tfícuota de terreno de cero enteros cero quinientos sesenta; 

26 sels diez milésimos por ciento y su correspondiente: E 
A 

27  “arqueadero número ciento noventa y tres, ubicados 
ELA 

22 “arto piso de la torre de oficinas y departamentóde 

oa vivvión ¿0 
A in 00 
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Centro Comercial Multicomercio sujeto al régimen de 

propiedad horizontal, construido sobre los solares números 

nueve, dos, cinco, seis y siete, cuatro y ocho de la manzana 

+ diecisiete de la parroquia Olmedo, comprendido entre las 

calles Febres Cordero, Eloy Alfaro, Cuenca y el Río Guayas, 

de esta ciudad de Guayaquil. Al parqueo número ciénto 

noventa y tres, le corresponden los siguientes linderos y 

dimensiones: Por el Norte, pared con veinte metros; Par el 

, Sur, acceso al parqueo con dos metros veinte centímetros; 

Por el Este, parqueo número ciento noventa y dos con eínco 

metros; y, Por el Oeste, parqueo número ciento noventa y 

cuatro con cinco metros, lo que da un área útil de or 

metros cuadrados ¡cincuenta decímetros cuadrados. A la 

mencionada alícuota de terreno le corresponde el código 

catastral número cero cuatro guión cero cero uno siete 

      

guión cero cero dog guión cero cero cero cero guión cuátro 

guión uno nueve tres. Dicho inmueble fue adquirido al 
   

escritura pública celebrada el veinticinco de mayo del a 7 

dos mil ante la Notaria Trigésima Cuarta del Camtó 

Guayaquil, ab ogata Sara Calderón Regatto, e inscrita en 

  

        

      

85-42 (Cuatro mil novecientos noventa Y cico 
3 
Í 

25d ES 

30 
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4) VIGESIMO QUINTO 

* ANTON GUAYAQUIL 

*Hícuota de terreno 1 

19 | Nes dando 
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euearte=piso de la torre de oficinas y departamentos dc! 
Centro Comercial Multicomercio sujeto al régimen de 
propiedad horizontal, construido sobre los solares número: 
nueve, dos, cinco, seis y siete, cuatro y ocho de la manzan: 
«liecisiete de la parroquia Olmedo, comprendido entre la: 

“alles Febres Cordero, moy AE Guenca y el Río Guayas. 
¿8 . «le esta ciudad de Gi lag Ple ero ciento 

moventa y cuatro, e corresponden los siguiente 

imensionegispor el Noni 

ES Por ela 

     

    
| Pperos. y 

OS metrás veinte 

tr dos niétros 

, AÚMEro ciehto 

le loto parqueo 

net os, lo que da 

mared     
     
   

   
     

     
    
   
     

     

  

noventa | y tres cor pla 

¡»ftmero ciento nove ta 

sn área útil de onde la" mencionada 

código catastral! 

' mero, cero cuatro g lete guión cero 

TO dos: guión cero cert ¡eS 

eve cuatro. Dicho inmuatéhl 
e 

“ett Real”; «Estate Investme: 

uatro guión uno 

do al Fideicomiso 

t mediante escritura 

“tiblica celébiada el veinticinco de mayo del año dos mil 

nte la Notarid! Ayigésima Cuarta del Cantón Gtdyaquil, 
EN 

ya ct nora 
ER A a y Ue, 
e ' 5 bogada Sara CaldélómRe pato, e inscrita en. el Registro des 

pe del Cantón udvadifl dPliéciocho de agosto 

l año dos mil. Bien que ha sido avaluado en US$.4. 995,4 , 

"uatro mil novecientos noventa y cinco 42/100 dólares deK 4 

: Estados Unidos de América); D) Alícuota de terreno” E Ta 
37 ES 

3 

«mivalente a cero enteros tres mil trescientos dieciogi 
Ao 

E 

  

   

   

   

   

M
i
n
s
,
 

+47 milésimos por ciento a la que le corresponde la Bodé 
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F-cuarenta y ocho del Bloque de Bodegas “F” del 

Condominio Parque California Dos, construido sobre el 

solar número tres de la manzana veinticuatro, ubicado ála 

altura del kilometro doce de la vía a Daule, parroquia 

Tarqui, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. Ditha 

bodega tiene los siguientes linderos y. dimensiones: Por el 

Norte, pared medianera que mide treinta metros y colinda 

con la bodega número cuarenta y nueve; Por el Sur, pared 

medianera que mide treinta metros y colinda con la bodega 

número cuarenta y: siete; Por el Este, línea recta que mide 

ocho metros y colinda con calle interna; y, Por el Oeste, 

pared medianera que mide treinta metros y colinda: gon 

bodega número veintiséis, medidas y linderos que dan un 

área útil de doscientos cuarenta metros cuadrados, 

correspondiéndole un área común de ciento sesenta y nueve 

metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados; áreas 

que sumadas dan. un total de cuatrocientos nueve metfos 

cuadrados cincuenta decímetros cuadrados. A | la 

mencionada alícuota de terreno le corresponden el código 

catastral número seis cero guión cero cero dos cuatro guión 

cero cero uno guión cero cero cero tres guión uno guión dos 

s cinco y la matrícula inmobiliaria número ciento 

año dos mil cinco ante el Notario Vigésimo Quinto 4 del 

j pa doctor Segundo Ivole Zurita ZambbraRo,    
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL , 

1 “Gitayaquil el seis de abril del año dos mil cinco. Bien que ha 

2 Sido avaluado en US$.49.221,56 (Cuarenta y nueve mil 

3 doscientos veintiuno 56/100 dólares de los Estados Unidos 

4 de América); E) Departamento de tres niveles 

5 Correspondientes a primer, segundo y tercer piso alto del 

e edifico en propiedad nopizontas y ubicado en la acera 

occidental de la POR orazo "slo e 
      

   

  

   

   
       

  

10 

11 

12 

13 A 

14 Ocho decímetros cuad 

15 piso alto: Se origina c 

16 Con úna línea recta qu: 

  

17 es de ffleve metros cin 

13 en sentido Oeste. con une els O 

19 metros due colinda con el= le a del señor 

20 Gabriel Macu; avanza luego en sentido sur una retta de 

21 Seis metros diez» £gntímetros, que colinda con; e solar de 

22 Miguel Ángel Villegás; PAra, luego quebrañ, et sentido Este 

23 con una perpendicular de véintión metros setenta 

24 centímetros, hasta llegar al ingreso del departamento. 

25 Luego en sentido Sur una recta de un metro cuarenta 

25 centímetros hasta llegar al pozo de luz, siguiendo luego en 

27 sentido este una recta de un metro cincuenta centímetros, 

28 avanzando nuevamente en sentido sur una recta de dos 
qe os e, 
Ly SEs 

NOTA A E    

SA
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metros diez centímetros para finalmente quebrar en sentido 

este con una perpendicular de diez metros noventa 

centímetros. Teniendo un área de doscientos cuarenta y seis 

metros cuadrados ochenta y cuatro decímetros cuadrados. 

Segundo piso alto: Se origina en la fachada principal, 

esquina Sur-Este con una línea recta que avanza hácia el 

Norte cuya longitud es de nueve metros cinguenta 

centímetros quebrando luego en sentido Oeste con una 

línea recta de veintidós metros veinte centímetros, que 

colinda con el solar de propiedad del señor Gabriel Massuh, 

avanza luego en:sentido Sur y una recta de seis metros diez 

centímetros con propiedad de Miguel Ángel Villegas, para 

luego quedar en sentido Este con una perpendicular de once 

metros cincuenta centímetros que llega al pozo de luz; luego 

  

una perpendicular de diez metros noventa centímetres que 

colinda con el solar de propiedad del doctor Arsenio 

Espinoza Smith. Teniendo un área de ciento setenta: y un 

metros cuadrados cuarenta y dos decímetros «cual ados. 
  

Tercer piso alto::Se origina con la fachada principal, esquina 

Sur-Este con una línea recta que avanza hacia el Norte 

    

longitud es de nueve metros cincuenta «centímetros, 

quebrando luego en sentido «oeste con una línea retta de 

veintidós metros veinte centímetros, que colinda con el 

solar de propiedad del señor Gabriel Massuh, avanza luego 
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L 

Dr. S. Fvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 Hen” sentido Este con una perpendicular de once metros 

2 Cincuenta centímetros que llega al pozo de luz, luego en 

3. sentido Sur una recta de tres metros cincuenta centímetros, 

4 para finalmente quebrar en sentido Oeste con una 

5 perpendicular de diez metros noventa centímetros que 

     

      

    

  

     
   
      
    
    
     

  

6 colinda con el solar de-y iedad del doctor Arsenio 
E se e 

1 yla matrícula inmObTTa 

11 mil setedientos veintidós 

12 alos cónyuges señ saab y señora 

13 María Lorena Fara! nte escritura 

14 pública celebrada éld 

15 cuatro ante el Not 

del año dos mil 

to del Cantón 

16 Guayaquil, doctor S a Zambrano, e 

17 inscritd en el Registro Cantón Guayaquil! 

18 el veintéjote de diciem 

19 ha sido ávaluado en “US$. 2 8 (Doscientos treinta y 

20 un mil selséientos sesenta y siete 48/100 dólares. de los 

21 Estados Unidós de América); F) Bien inmuebledompuesto 

22 de solar número “bátor eS la manqaña Múmero cero 

23 dieciséis ubicado con frente! 49 la alle Aguirre número 

24 trescientos veintiséis al trescientos treinta y dos entre las 

25 Calles Pedro Carbo y Chile de esta ciudad y edificación de 

25 hormigón armado que se desarrolla en planta baja, 

27  mezzanine, dos pisos altos y losa de cubierta accesible o 

28 terraza, bien al que le corresponden el código catasrat y e, 

l cuátro. Bien que 
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F 

número cero tres guión cero cero uno seis guión cero uno 

cuatro guión cero guión cero guión cero y la matrícula 

inmobiliaria número setenta y cuatro mil trescientos 

sesenta y tres. El solar sobre el que se levanta la edificación 

tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, 

propiedad del señor Luis Felipe Cornejo Gómez con diez 

metros veinticinco centímetros; Por el Sur, la calle Ag 

con diez metros treinta y cinco centímetros; Por el Este, con 

el solar y edificación denominado La Internacional de varios 

copropietarios (antes de don Evangelista Calero) con treinta 

y tres metros cinco centímetros; y, Por el Oeste, 

propiedades de los señores doctor Manuel Audencio 

González y herederos del doctor Carlos Fermín: González 

(antes de don Eduardo Arosemena y anteriormente de don 

  

Miguel Campodónico) con treinta y dos metros ochenta y 

dos centímetros, Medidas que determinan una superficie 

total de trescientos treinta y cuatro metros cuadrados ocho 

decímetros cuadrados. El antes citado bien fue adqu irido a 

la Compañía Inmobiliaria Anyaos C.A. mediante estritura 

pública celebrada el dos de- octubre del año dos mil ante el 

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, doctor Félix Alberto 

Bobadilla Bodero, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil el uno de noviembre del año dés mil. 

Bien que ha sido avaluado en US$.385.477,80 (Trescientos 

ochenta y cinco mil cuatrocientos setenta y siete 80/ 100 

dólares de los Estados Unidos de América); G) Immueble 

ubicado en la ciudad .de' Huaquillas compu sto de 

construcción sobre solar en posesión; comprendido dentro 
36 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 deTos siguientes linderos: Por el frente, calle Diecinueve de 

2 Octubre con diez metros; por el otro frente, con la calle 

3  Benalcázar con veintiséis metros cincuenta centímetros; 2 

a un costado, solar de Anita Gonzaga con veintiséis metros 

5 cincuenta centímetros; y, por atrás, con solar del señor José 

s Caro Díaz, con diez metros, con medidas de diez metros de 

7 frente por veintiséis. metros ciñicueñta centímetros de fondo. 

g8  Adicho predio' le Corresponde la clave catastrá vúmero cero 

  

9  slete cero siete cero cineg ero uno: seis ocho Sels cero      

  

    

    
     

  

10 dos cero cero CA y' 

11 

12 

13 

14 

15 

16 sido avaluado en US$ hta y cuatro mil 

17 trescientos ochenta y 

18 Unidos de América); H) 

19 de Huaquillas, el mismo qu 

es de los Estados 

ibicado en la ciudad 

¿nta con los siguientes 

20 linderos y medidas: Por el Norte, predio de Julio Guaycha, 

21 Con once metros. veinte centímetros; Por el Sur, con la calle 

22 Benalcázar con once metros veinte centímetros; Por el Este, 

23 con solar de Elida Vera, con treinta metros cuarenta 

24 centímetros; y, Por el Oeste, con solar de Maritza Ochoa cor: 

25 treinta metros cuarenta centímetros, solar que forma parte 

26 del sector cero dos, manzana ciento sesenta y dos, predio 

27 número o diecisicte de la Ciudadela Milton Reyes en la € calle 

28 
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Santa Rosa del Cantón Huaquillas de la Provincia.de H Oro. 

A dicho predio le corresponde la clave catastral número cero 

siete cero siete cero cinco cero uno cero seis ocho seis cero 

dos cero cero CA y fue ¡“adquirido a los cónyuges * señor 

Vicente Rodrigo Montero Gonzaga y señora Virginia L Le 

Villacís Arellano de Montero mediante escritura pfibli 

celebrada el diez de noviembre de mil novecientos noventa 

y ocho ante la Notaria del Cantón Huaquillas, Rosa Ent enia 

Moreno Vivanco, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Huaquillas el diecinueve de noviembre del 

mismo año. Bien que ha sido avaluado en -US$.25. 799, 00 

(Veinticinco mil setecientos noventa y nueve 00 /100 

dólares de los Estados Unidos de América): ¿ D 

Cuatrocientos noventa (490) participaciones sociales: de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una ¡en la 

Compañía Importadora y Distribuidora Gentex “Digentex” 

C. Ltda. Participaciones que han sido avaluadas en 

US$.490,00 (Cuatrocientos noventa 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América); J) Un mil (1.000) aceiones 

ordinarias y nominativas de-un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una en la Compañía Unicompaxmn: EN 

Acciones que han sido avaluadas en US$.1.000,00 (l 

      

a mil 

     

  

Compañía Lertary S.A. Acciones que han sido avaluada 

US$.800,00 (Ochocientos 00/100 dólares de los 

nidos de América); E) Ochocientas (800): 
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¿urita Zambrano 
'USIMO QUINTO 
"6 GUAYAQUIL 

or diñarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una en la Compañía Distexmen S.A. 

secciones que han sido avaluadas en US$.800,00 

¡Ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

américa);  M) Cuarenta (40) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar deylos Estados Unidos de América 

+9Adid Sal. NR que han 

  

   

    

       

    

    

    

  

ada una en la Compañía! 

3e encuentra dentrofá 

«merales seis, diez y 

“omo en Huaquillas,: 

res mil doscientos v ¡ a 

"ACUERDOS 

Florencio Farez. 

¿Jnidos de 

COMPLEMENTAR 

Keinoso y la señora' 
haut 

¡ Brito, acuerdam: 

B) Respecto de las 

¡pañía, Agrícola! “e 

-omplementariament 

varticipaciones sociales: 

industrial Amira “Indamira 

numeral Veintitrés de la cláusula tercera qe este 

instrumento y. que pertenecen a ambos en un. Porcentaje 

que sumado da el aowenta y ocho por cignto” de su capital 

social, realizarán las gestióñes. qe A necesarias para que 

“| señor Luis Florencio Farez Reinoso obtenga el ciento por 

ciento de dicho capital, hecho lo cual cederá la nuda 

propiedad de la totalidad de las particiones a sus tres hijas 

menores de edad en común: Génesis Nicole, María Paula y 

Amira Farez Ochoa, y se reservará el usufructo det. 
$ A ea aia La 

a e * a     
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mismas hasta que éstas cronológicamente vayan obteniena 

su mayoría de edad de tal manera que recuperen: tal 

usufructo por partes iguales hasta que finalmente .se 

consélide la propiedad del total de la participaciones :en 

ellas, pero comprometiéndose para ello el señor Luis 

Florencio Farez Reinoso en que mientras disponga del 

usufructo de las respectivas participaciones sociales. la 

utilidad que genere el cultivo de madera existente en; el 

predio de propiedad de la antes referida Compañía .sea 

destinada única y exclusivamente para beneficio integro de 

sus hijas, al momento menores de edad; Dos) Se 1 Aja 

expresa constancia que la señora Laura Maritza Ochoa: Bri 

asuntirá el pago total de las obligaciones bancarias 

hipotecarias contraídas con tos Bancos del Pichincha (i ala 

    

   

   

        

deudor a enero del dos mil once de doscientos veinti 

mil quinientos sesenta y cinco 37/100 dólares de::los 

Estados Unidos de América), Solidario (saldo deudo 

eneró del dos mil once a.ocho mil seiscientos treinta y och 

72/100 dólares de los Estados Unidos de América), 
Promerica (saldo deudor a enero del dos mil once ¡de 

    

06/100 dólares de los Estados Unidos de América) y conila 

Corporación Financiera Nacional (saldos deudores a er en 

del dos mil once que suman doscientos cuarenta y tres mul 

00/1 100 _ dólares de los Estados Unidos de Amé crios 
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Zarita Zambrano 
“ ¡GLSIMO QUINTO 

¿2 GUAYAQUIL 

Jescritos en los numerales Uno), Cuatro), Cinco) y Seis) de 

ia cláusula tercera de este instrumento y sobre otros bienes 

pertenecientes a la Compañía Importadora y Distribuidora 

«sentex “Digentex” C. Ltda. cuyo capital accionario descrito 

-n el numeral Quince) de la misma cláusula quedará :a 

  

Ochoa Brito; Tres) Ambas 
dá de 

facilidades necesarias 
ES 

Jara a que operen las pertinentes 2 

nombre de doña Laura Mayitza 
   

vartes dejan constang á que darán de 

    

  
    

  

    
     

    

    

  

Lap aumento de 

de la Compañía 

htex” C. Ltda., el 

iga a transferir: a, 

capital y reforma* d 

importadora y Distri 

eñor Luis Florencio 

¡avor de la señora La: fito cuando fueré) 
Puno y sin condicia el cien por ciento” 

» e 

e las participaciones SÓ | señalado aumento 
rias 

le capital; Cinco): Él señor: encio Fárez Reinoso se 

-ompromete* a que como paso previo a los acuerdos "dados 

por este instrumento, en las Compañías en las qué donsta su 

hermano, José Vicente. Farez Reinoso como socio, 

«specíficamente en Importadora + Distribuidora Gentex 

"Digentex” C. Ltda., Agrícola e Industrial Amira “Indamira” 

«. Ltda., ceda sus respectivas participaciones en partes 

iguales a la señora Laura Maritza Ochoa Brito y al señor 

uis Florencio Farez Reinoso, aún después que [e 
ra 

perfeccione el aumento de capital de la primera de lag EN 

    Anel > 

jan ES 
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1 empresas nombradas; Seis) Como existe pendiente de 

2 pagar un saldo por la compra de la Bodega F-cincuenta del 

3 Bloque de Bodegas “F” del Condominio Parque California 

a Dos, la señora Laura Maritza Ochoa Brito se obliga a seguir 

s  cancelando los dividendos pendientes de pago hasta la:total 

  

s cancelación del mismo, de tal manera que al llegara la 

7 solución de la deuda pendiente con la Compañía .Ceibo 

8 Capital Limited Ceibcapital S.A. las escrituras respegtivas 

9 saldrán a nombre de la persona natural o jurídica «quí 

    

«ella 

10 designe; Siete) Como existen dos propiedades la primera 

1 Un terreno en Machala y la segunda unos locales en 

12 Huaquillas que pertenecieron a la sociedad conyugal 

  

13 formada por los suscriptores de este instrumento público 
14 peto que en la actualidad constan inscritas a nombre:de la 

15 señora Olivia Beatriz Brito Alvarracín, madre de la 

15 Ccompareciente, las partes se obligan a efectuar de inmediato 

17 las pertinentes transferencias de dominio a favor de las;tres 

18 hijas en común, las menores de edad Génesis Nicole, Marí: 

  

20 enscomún quedarán bajo la custodia y cuidado de su señora 

21 madre; y, Nueve) Finalmente, ambas partes celebrantes 

22 la presente liquidación extrajudicial de sociedad conyugá 

  

   23 obligan a proporcionar toda la colaboración necesaria:en 

24 términos aquí estipulados a fin de que el trámite respeetivo 

25 notarial llegue a su culminación hasta que se lleven a.eabo 

26 las correspondientes inscripciones en los Registros de la 

acñed, Propiedad respectivos. SÉPTIMA: TRANSACCIÓN.- El 

de Ngenor Luis Florencio. Farez Reinoso y la señora Laura 
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Il. MUNICIPALIDAD DE HUAQUILLAS EMISION 2011 

- DIRECCION FINANCIERA - 

PREDIO RUSTICOS 
TITULO No. 00026 HECTAREAS 

CLAVE 164526 2.00 

PROPIETARIO FAREZ REINOSO LUIS FLORENCIO 

CEDULA / RUC 
  

0911284529 
  

    
  
      
  

     

AV TERRENO 20,400.00 

DIRECCION ANTIGUO CARRETERO CHACRAS(ATRÁS LOTIZACION UILIBETH) AV CONSTR. - 

sirio LOMA DEL ZORRO . AV TOTAL 20,400.00 
FECHA DE EMISION — - enero 31, 2011 Pe 

PREDIO 

PREDIAL 2011 61.20 

e 3 , A P.D.A 1 25 

EA ANIVERSARIO 1.00 

SUB TOTAL 220 6845 C: . 
DESC / VMORA Y 57% IA 

TOTAL A PAGAR "57,747 DOLARES 

TESORERO MUNICIPAL ¿q ATAR j 
NS e, 
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Dr. S. ivose Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUH. 

1: Maritza Ochoa Brito acuerdan dar el carácter de transacción 

2 ala presente liquidación extrajudicial, de tal manera que 

3 este acuerdo extinga toda reclamación actual o eventual en 

4 el futuro proveniente o que llegare a provenir de la 

s liquidación extrajudicial de la sociedad conyugal. 

$ OCTAVA: GASTOS.- Los gastos derivados de la presente 

7 liquidación serán asumidos por ambas partes y por partes 

gs Iguales. NOVENA: FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.- 

9 Quedan autorizadas ambas partes para solicitar la 

19 inscripción del presente instrumento publico en elo 

11 Registros de la Propiedad correspondientes.- Agregue usted 

12 señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para 

13 la validez de este instrumento.- f) Legible. Abogado Gustavo 

14 Serrano Baratau. Registro Siete mil ochenta y seis.- 

15 (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 
15 A ESCRITURA PÚBLICA). Leída que fue la escritura 

17 pública, por mí, el Notario, e alta voz a los otorgantes, 

18 éstos la aprueb se ratifican yfirman en unidad de acto 
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Se otorgó ante esta notaria Vigésima 

vinta del Cantón Guayaquil en fe de 

ello confiero este 9* testimonio sellado 

—Auteniicado y Bac e 7 en 

Guayaqul, a los 9 5 AS0 

e
 

   

    
HOJA Ica 

E ps, de 

    
 


